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Bogotá, D.C. 

702 

Señora 

CARMENZA LÓPEZ 

carmenzaadrianal@gmail.com Ciudad 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición Verbal Referencia: 

Radicado FDR-Sumapaz 20257010008022 Cordial saludo, 

En atención a su solicitud de información presentada de forma verbal durante la audiencia de rendición de cuentas 

de la Alcaldía Local de Sumapaz, realizada el día 29 de marzo de 2025, relacionada con: 

“¿Cuáles son los procesos que se realizan durante la ejecución de convenios solidarios y proyectos de la Alcaldía Local, y cuáles siguen en ejecución para el año 

2025, por ejemplo: proyectos productivos, Logi Eventos, Marca Sumapaz, etc. Solicito un informe detallado de cuáles continúan en la presente vigencia.” 

A continuación, nos permitimos dar respuesta a su requerimiento: 

El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz suscribió un total de 14 convenios solidarios durante el año 2023, los 

cuales fueron destinados a 14 veredas de la localidad, la ejecución y liquidación de dichos convenios se llevó a cabo 

durante la vigencia 2024. Para su conocimiento, se anexa un cuadro detallado en formato Excel con la 

información contractual correspondiente. 

Es importante aclarar que no se suscribieron nuevos convenios solidarios durante el año 2024, debido a que el 6 

de junio de ese mismo año, el Consejo de Estado suspendió de manera provisional los efectos del artículo 

2.2.15.1.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 15 del Decreto Reglamentario 142 de 2023. Esta 

norma establecía que las entidades territoriales del orden nacional, departamental, distrital y municipal podían 

celebrar directamente convenios solidarios con organismos de acción comunal para la ejecución de obras, 

siempre que su valor no excediera la menor cuantía de la entidad estatal. Dicha suspensión limitó la posibilidad de 

suscribir nuevos convenios bajo este marco normativo. 

Con relación a los contratos mencionados en su solicitud, se informa lo siguiente: 

• Contrato Logi Eventos: identificado con el número C-95-2024, tiene una duración de 9 meses, con 

inicio el 29 de noviembre de 2024 y fecha estimada de finalización el 28 de agosto de 2025. Actualmente se 

encuentra en ejecución. 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:    

No Identificación:  

Fecha y Hora:    

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

recibe este documento al momento de la notificación. 
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• Marca Sumapaz: no corresponde a un proyecto, contrato ni convenio interadministrativo de manera 

individual, sino que constituye uno de los objetivos del convenio No. 338 de 2022, suscrito con 

ASOSUPRO. Este convenio tuvo por objeto aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 

para mejorar la competitividad de las unidades productivas de la localidad, a través del fortalecimiento 

socio empresarial, técnico, agroindustrial, comercial y de servicios complementarios, en el marco del 

desarrollo rural sostenible (Proyecto 1637). El convenio inició el 23 de enero de 2023, finalizó el 30 de 

noviembre de 2024 y actualmente se encuentra en estado liquidado. 

Finalmente, en cuanto a los contratos o convenios productivos proyectados para el periodo 2025–2028, estos se 

desarrollarán en el marco del Proyecto 2315, denominado “Somos Sumapaz: Emprendiendo de forma sostenible en el territorio”, el 

cual contempla las siguientes metas: 

1. Vincular 150 hogares y/o unidades productivas a procesos productivos y de comercialización en el 

sector rural. 

2. Apoyar 30 MIPYMES, emprendimientos y/o actores de la economía informal para el fortalecimiento del 

tejido empresarial local. 

 
Sin otro particular, y en espera de haber dado respuesta clara y oportuna a sus inquietudes, reiteramos nuestro 
compromiso con la transparencia, la participación ciudadana y el desarrollo integral de la localidad de Sumapaz. 
Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional que desee realizar por los canales dispuestos para tal fin. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 

Alcalde Local de Sumapaz 

 
Anexo: Cuadro Contratación Convenios Excel 

Proyectó: Doris Cristina García/Apoyo Área de Calidad 
Elaboró: Diana Lorena Hilarión/Profesional de Infraestructura 

Gema Ortega Trujillo/Profesional Especializado 
                     Ivonne Bautista Bautista/ Abogada de Calidad 

Revisó:  Ivonne Bautista Bautista/ Abogada de Calidad 
Aprobó: Bernardo Escobar Rivera/ Profesional Especializado 222-24 Jair 

Marcel Mahecha Garzón/Profesional de Despacho Rafael 
Romero Romero/ Profesional de Despacho 
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